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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 010310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022, interpuesto por interpuesto por quien al momento de ingresar la solicitud e interponer el recurso de revisión no señalo como nombre o seudónimo con el cual desea identificarse, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 010310/INFOEM/IP/RR/2022, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha tres de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 03377/METEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“OFICIOS GENERADOS Y RECIBIDOS POR LAS 9 REGIDURIAS DEL MES DE ABRIL” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
Una vez transcurrido el plazo para dar trámite y respuesta a la solicitud de información, con base en las constancias contenidas en el expediente virtual del SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se aprecia que el Sujeto Obligado no dio contestación dentro del término de Ley.

TERCERO. De la interposición de los recursos de revisión 
Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 010310/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“falta de respuesta” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“falta de respuesta”

CUARTO. Del trámite y sustanciación del recurso de revisión 010310/INFOEM/IP/RR/2022.

I. Turno del recurso de revisión.
En fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

II. De la admisión de los  Recursos de revisión
En fecha dos de junio de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

III. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir dentro del término de Ley, su informe justificado y sus a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IV. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha catorce de junio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

V. Resolución del recurso de revisión 06360/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado
En la Vigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada en diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó objetivamente lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información 03377/METEPEC/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
(…)

VI. Notificación de la resolución del recurso de revisión 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022
De conformidad con las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que el día veintidós de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, la resolución de los Medios de Impugnación previamente referidos.

VII. De la solicitud de ampliación del término para cumplimiento de la resolución
El Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, peticionó a este Órgano Garante, la ampliación del plazo de diez días hábiles que le fue otorgado, a efecto que diera cumplimiento a la resolución. El pleno de este Instituto de Transparencia, acordó favorable otorgar al Sujeto Obligado treinta días hábiles más para el cumplimiento a la resolución, el cual transcurriría del seis de septiembre al dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

VIII. Del cumplimiento a la resolución 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022
En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado en cumplimiento a la multicitada resolución, hizo entrega de los documentos electrónicos siguientes: “2. Segunda REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 4. Cuarta REG 03377 -MET-IP-2022.pdf, 1. Primera REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 9. Novena REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 3. Tercera REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 5. Quinta REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 8. Octava REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 6. Sexta REG 03377-MET-IP-2022.pdf y 7. Séptima REG 03377-MET-IP-2022.pdf”. 

Posteriormente, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado presento su informe de cumplimiento, a través del documento electrónico “SCAN0619.PDF”

QUINTO. De la interposición del recursos de revisión 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 010310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022, se advierte que, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso nuevo recurso de revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra del cumplimiento a la resolución referida en el Antecedente CUARTO, en el cual hizo valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto impugnado:

“La respuesta del sujeto obligado”

Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta del sujeto obligado esta repleta de irregularidades, la solicitud de informacion no estable un período, razón por la cual debió aplicarse el criterio del año inmediato anterior, sin que el sujeto obligado lo aplicará, los oficios enviados son del mes de abril de 2022, una Regiduría envío oficios del mes de abril de 2021. Hay circulares que envian las distintas areas del ayuntamiento a los regidores y no todas las regidurias remiten esas circulares, por lo que es evidente que el sujeto obligado oculta información. El sujeto obligado pretende engañar al organo garante y a su servidor remitiendo un oficio de cumplimento, cuando la realidad es que pretenden tomarnos el pelo.”

SEXTO. Del turno del recurso de revisión 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022
El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la admisión del recurso de revisión 10310/INFOEM/ICR-83/IP/RR/2022
El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 


OCTAVO. De la etapa de manifestaciones y el cierre de instrucción.
Aperturada la etapa de manifestaciones, de conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. En lo que corresponde al Recurrente, remitió el documento electrónico “Acuerdo Trámite 10310-ICR-83-2022.pdf”, el cual al ser del conocimiento de las partes, se obvia su análisis, atendiendo que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

El nueve de noviembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

NOVENO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I y último párrafo, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Asimismo, del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el recurso de revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la entrega de información incompleta. Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un medio de impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 010310/INFOEM/IP/RR/2022, se dictó resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracciones I y XI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Ayuntamiento de Metepec, atender y emitir respuesta a la solicitud de información con número 03377/METEPEC/IP/2022, materia del presente recurso de revisión.

Ahora bien, como quedó acreditado en el apartado de antecedentes, el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución, hizo entrega de distintos documentos, los cuales a consideración del Recurrente, no satisfacen la solicitud de información, por lo que resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, en el nuevo recurso de revisión, al encuadrar en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.
En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de la falta de respuesta de las solicitudes de información tanto al momento de ingresar las solicitudes, como del cumplimiento a la resolución que ordena su atención y tramite, actualizando con ello lo establecido en la fracciones I y XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición de los recursos de revisión cuando no se dé tramite y respuesta a las solicitudes. 

Acotado lo anterior, cabe recordad que el Recurrente peticionó le fuera entregado lo siguiente:

1. Oficios generados y recibidos por las 9 regidurías del mes de abril

Hechas las precisiones anteriores, el Sujeto Obligado en etapa de cumplimiento hizo entrega de los documentos electrónicos “2. Segunda REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 4. Cuarta REG 03377 -MET-IP-2022.pdf, 1. Primera REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 9. Novena REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 3. Tercera REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 5. Quinta REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 8. Octava REG 03377-MET-IP-2022.pdf, 6. Sexta REG 03377-MET-IP-2022.pdf y 7. Séptima REG 03377-MET-IP-2022.pdf”, asi como su informe de cumplimiento el documento “SCAN0619.PDF”, de los que se procede a la descripción de su contenido a continuación:

· 1. Primera REG 03377-MET-IP-2022.pdf: en primer lugar contiene el oficio número REG01/236/2022 del diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Primer Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran catorce oficios remitidos al Primer Regidor, así como diecinueve oficios emitidos por el Primer Regidor.

Cabe señalar que atendiendo al número de oficio de los emitidos, se advierte no se remiten la totalidad, toda vez que corresponden a los números 152, 153, 153, 210, 211, 212, 213, 214, 214, 215, 217, 222, 223, 224, 225, 232 y 233.

· 2. Segunda REG 03377-MET-IP-2022.pdf: en primer lugar contiene el oficio número REG2/TRANSP/257/2022 del dieciséis de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Segundo Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran cinco oficios remitidos por el Segundo Regidor, así como diecinueve oficios emitidos al Segundo Regidor.

· 3. Tercera REG 03377-MET-IP-2022.pdf: en primer lugar contiene el oficio número REG03/317/2022 del doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Tercer Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios remitidos y recibidos por el Tercer Regidor, respectivamente.

· 4. Cuarta REG 03377 -MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número R4TRA/261/2022 del diez de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Cuarto Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Cuarto Regidor en el mes de abril de dos mil veintiuno, respectivamente.

· 5. Quinta REG 03377-MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número PM/REG05/067/2022 del nueve de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Quinto Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Quinto Regidor en el mes de abril de dos mil veintidós, respectivamente. 

Oficios emitidos por el Quinto Regidor, de los cuales una vez analizados el número progresivo correspondiente, se observa que faltan los oficios con números 59, 56 y 46, sin que el Sujeto Obligado manifieste dicha circunstancia.

· 6. Sexta REG 03377-MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número REG06/112/2022 del veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Sexto Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Sexto Regidor en el mes de abril de dos mil veintidós, respectivamente.

Oficios emitidos por el Sexto Regidor, de los cuales una vez analizados el número progresivo correspondiente, se observa que faltan los oficios con números 88, 91 y 92, sin que el Sujeto Obligado manifieste dicha circunstancia.
· 7. Séptima REG 03377-MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número REG07/060/2022 del diez de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Séptimo Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Séptimo Regidor en el mes de abril y la primer semana de mayo de dos mil veintidós, respectivamente.

· 8. Octava REG 03377-MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número PM/REG08/085/2022 del doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Octavo Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Octavo Regidor en el mes de abril de dos mil veintidós, respectivamente.

Oficios emitidos por el Octavo Regidor, de los cuales una vez analizados el número progresivo correspondiente, se observa que faltan los oficios con números 69, 71 y 72, sin que el Sujeto Obligado manifieste dicha circunstancia.

· 9. Novena REG 03377-MET-IP-2022.pdf: contiene el oficio número MET/REG9/067/2022 del doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Noveno Regidor manifiesta hacer entrega de la información peticionada en la solicitud 03377/METEPEC/IP/2022, adjuntos se encuentran los oficios emitidos y recibidos por el Noveno Regidor en el mes de abril de dos mil veintidós, respectivamente.

· SCAN0619.PDF: Oficio número DTyGA/MET/3425/2022 del veinte de octubre de dos mil veintidós, remitido por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto del Sujeto Obligado a este Órgano Garante, mediante el cual informa dar cabal cumplimiento a la resolución 010310/INFOEM/IP/RR/2022.

Atentos a las manifestaciones del Sujeto Obligado, concatenadas con la información proporcionada, podemos concluir que se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Inconforme con la información que le fue proporcionada en cumplimiento a la resolución, el Recurrente interpuso segundo recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad, objetivamente las siguientes:

a) “…la solicitud de informacion no estable un período, razón por la cual debió aplicarse el criterio del año inmediato anterior, sin que el sujeto obligado lo aplicará…”
b) “…los oficios enviados son del mes de abril de 2022, una Regiduría envío oficios del mes de abril de 2021…”
c) “…Hay circulares que envian las distintas areas del ayuntamiento a los regidores y no todas las regidurias remiten esas circulares…”.

Consideraciones que quedó acreditado en el considerando tercero, se traducen en la entrega incompleta de la información, asimismo, resultan fundadas para la interposición del recurso de revisión.

En ese orden de ideas, en lo que corresponde al inciso a), relativa a la temporalidad de la información, resulta necesario señalar que efectivamente el Recurrente al momento de ingresar la solicitud de información, no preciso de manera específica la temporalidad de la información, toda vez que, únicamente refirió del mes de abril. 

En este sentido, si bien es cierto se encuentra establecido el criterio relevante 03/19 emitido por el Órgano Garante Nacional INAI, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información. 
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
´Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf”

(Énfasis añadido)

Criterio que establece en los supuestos que no se establezca periodo de la información peticionada y no se cuenten con elementos que permitan identificarlo, se deberá establecer el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de ingreso de la solicitud, no obstante, en el caso particular, se considera existen los siguientes elementos que permiten delimitar la temporalidad de la información peticionada:

· Abril: mes peticionado en la solicitud.
· Tres de mayo de dos mil veintidós: fecha de ingreso de la solicitud de información.

Elementos que concatenados de manera lógica, permiten advertir, delimitar y concretar que, el Recurrente peticiona los oficios generados en el mes de abril del año dos mil veintidós. En consecuencia, se tiene por inoperante la manifestación de que debió hacerse entrega de la información desde el mes de abril de dos mil veintiuno hasta el mes de abril de dos mil veintidós.

Procederemos respecto del inciso b), relativo a la entrega de información que no corresponde con el mes de abril de dos mil veintidós. Una vez descrito el contenido de las documentales proporcionadas en respuesta, se acredita que efectivamente el Cuarto Regidor hizo entrega de los oficios emitidos y recibidos en el mes de abril de dos mil veintiuno. Información que contrastada con los oficios proporcionados por las Regidurías restantes, así como lo relativo a la temporalidad de la solicitud de información (referida en líneas anteriores), se tiene por acreditada la entrega de información que no corresponde a la peticionada.

Finalmente, del inciso c), relativo a la entrega de información incompleta, respecto a los oficios recibidos por las nueve regidurías. Conforme al ya descrito contenido de los documentos entregados en cumplimiento, se advierte que efectivamente el Sujeto Obligado no hizo entrega de la totalidad de la información, verbigracia, la ya referida Cuarta Regiduría entregó información que no corresponde a la temporalidad, así mismo, las Regidurías Quinta, Sexta y Octava, entregaron oficios incompletos, lo cual se acredita de sus numerales progresivos.

Finalmente, no pasa a la óptica de este Órgano Garante que el Sujeto Obligado hizo entrega de la versión pública de diversos oficios, sin embargo, de conformidad con las constancias del expediente electrónico, no se encuentra el acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual se aprobó la clasificación de la información de carácter sensible y confidencial, así como la elaboración de la versión pública. Conductas que generan una vulneración al derecho de acceso a la información del Recurrente, al quedarse en estado de incertidumbre, respecto a las consideraciones que sirvieron de base para la procedencia de la clasificación de la información. 

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas en líneas anteriores que, se tiene por acreditada la entrega parcial de la información por parte del Sujeto Obligado, hecha en cumplimiento de la resolución emitida en el recurso de revisión 010310/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia resulta dable ordenar la entrega de la información faltante junto al acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación de la información confidencial.


· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión número 010310/INFOEM/IP/RR/2022, que fue objeto de estudio en el presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión número 010310/INFOEM/IP/RR/2022, al resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente:

1. Oficios emitidos y recibidos por la Cuarta Regidora en el mes de abril de dos mil veintidós; 
2. Oficios faltantes emitidos por la Quinta, Sexta y Octava Regidorías en el mes de abril de dos mil veintidós.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de la información.

Respecto del numeral 2, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda de la información, se acredite no contar con mayor información, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del SAIMEX al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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